
































Agencia de ·0 1 , 8 
Regulación y Control 
de las Telecomunicaciones 

Coordinación Técnica de Títulos Habilitantes ratifique el contenido de la Resolución No. 5625-
CONARTEL-09 de 18 de febrero de 2009 y consecuentemente se debería rechazar la petición 
de archivo del acto administrativo por carecer de argumentos legales sustenta torios. 

Finalmente, la Corporación para el Desarrollo Comunitario del Movimiento Sindical Nacional 
"CORDESIN': en caso de existir valores pendientes por su operación le corresponderá 
cancelar en la Dirección Financiera de la Coordinación General Administrativa Financiera de la 
actual Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, considerando el Informe 
Técnico No. IT-CZ02-C-2,018-14,f.t) cJi? ~8 de noviembre de 2018, remitido por la Coordinación 
Técnica de Control con memorando Ndl.~ARCOTEL-CCON-2018-1405-M de 05 de diciembre de 
2018. 

Adicionalmente, le compete al Organismo Desconcentrado de la ARCOTEL de la respectiva 
jurisdicción, cumplir con la gestión de control del espectro radioeléctrico, de conformidad con 
las atribuciones y responsabilidades fijadas para el efecto, en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones. ". 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

ARTíCULO UNO.- Avocar conocimiento del contenido de la Resolución No. 5625-CONARTEL-09 de 
18 de febrero de 2009, del oficio No. Ofc.19rl-09 de 30 de marzo de 2009, ingresado en la ex 
Superintendencia de Telecomunicaciones con trámite No. 02842 de 31 de marzo de 2009, yen el ex 
Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión, con trámite No. 1560 de 31 de marzo de 2009; del 
oficio No. ITC-2009-2845 de 12 de noviembre de 2009, emitido por la Intendenta Técnica de Control 
(s) de la ex Superintendencia de Telecomunicaciones; el Informe Técnico No. IT-CZ02-C-2018-1410 
de 28 de noviembre de 2018, remitido por la Coordinación Técnica de Control con memorando No. 
ARCOTEL-CCON-2018-1405-M de 05 de diciembre de 2018; el Criterio Jurídico Institucional No. 
ARCOTEL-CJDA-2018-054 de 13 de abril de 2018, remitido por la Coordinación General Jurídica 
remitido con memorando No. ARCOTEL-CJUR-2018-0393-M de 12 de junio de 2018; del Informe 
Jurídico No. IJ-CTDE-2019-0045-M de 08 de febrero de 2019" emitido por la Dirección Técnica de 
Títulos Habilitantes del Espectro Radioeléctrico. 

ARTíCULO 005.- Ratificar en todas sus partes el contenido de la Resolución No. 5625-CONARTEL-
09 de 18 de febrero de 2009 y por lo tanto, rechazar los argumentos presentados por la Corporación 
para el Desarrollo Comunitario del Movimiento Sindical Nacional "CORDESIN", concesionario de la 
estación de radiodifusión sonora AM denominada "RADIO LIBERTAD" frecuencia 1070 kHz, matriz de 
la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, ingresado en la ex Superintendencia de 
Telecomunicaciones con trámite No. 02842 de 31 de marzo de 2009, yen el ex Consejo Nacional de 
Radiodifusión y Televisión, con trámite No. 1560 de 31 de marzo de 2009. 

ARTíCULO TRES.- Disponer a las Coordinaciones Técnica de Control y General Administrativa 
Financiera de la ARCOTEL, para que en uso de las atribuciones y responsabilidades conferidas en el 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la ARCOTEL, coordinen y efectúen las 
gestiones necesarias en resguardo de los intereses institucionales y económicos de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones 

ARTíCULO CUATRO.- Disponer a la Unidad de Gestión Documental y Archivo de la ARCOTEL 
proceda a notificar el contenido de la presente Resolución a la Corporación para el Desarrollo 
Comunitario del Movimiento Sindical Nacional "CORDESIN", a la Coordinación Técnica de Control, a 
la Coordinación General Administrativa Financiera, a la Coordinación Técnica de Títulos Habilitantes, 
a la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica, a la Unidad Técnica de Registro 
Público, a la Dirección Técnica de Títulos Habilitantes del Espectro Radioeléctrico, a la Dirección 
Técnica de Gestión Económica de Títulos Habilitantes de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones; al Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y Comunicación; y, a la 
Superintendencia de la Información y Comunicación, para los fines consiguientes. 

Av. Diego de Almagro N31-95 y Alpallana. Tel. (593) 294 7800 
1800567567 Casilla 17-07-977 
www.arcotel.gob.ec 

17/18 






